
DECRETO 118/2000, de 16 de mayo, por el
que se modifica el Decreto 1/1999, de 12
de enero, por el que se crea el Consejo
Asesor de Medio Ambiente de Extremadura.

La Ley 8/1998, de 26 de junio, de Conservación de la Naturaleza
y de Espacios Naturales de Extremadura en su artículo 6.º, esta-
blece la creación del Consejo Asesor de Medio Ambiente de Extre-
madura indicando que debe constituirse en el plazo de 5 meses.

El Decreto 1/1999, de 12 de enero, creó el Consejo Asesor de Me-
dido Ambiente de Extremadura, órgano colegiado de participación
social, asesoramiento y cooperación en materia de protección, con-
servación, restauración, mejora y uso sostenible del patrimonio na-
tural de Extremadura, determinando en su artículo 1.º, su adscrip-
ción a la  Consejería de Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo.

Posteriormente, el Decreto 4/1999, de 20 de julio, modificó la de-
nominación y competencias de las Consejerías que conforman la
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, crean-
do la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente, con las compe-
tencias de la anterior Consejería de Agricultura y Comercio, excepto
las correspondientes a comercio e industrias agrarias, y las compe-
tencias de medio ambiente, atribuidas a la anterior Consejería de
Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo.

Por ello se hace necesario modificar el Decreto 1/1999, de 12 de
enero, en atención a los cambios producidos en la composición de
las Consejerías y con el fin de adecuar la adscripción y composi-
ción del Consejo Asesor de Medio Ambiente a la nueva organiza-
ción administrativa. Se amplía el número de miembros dando cabi-
da a un representante de cada una de las Confederaciones Hidro-
gráficas, un representante de cada uno de los Servicios que com-
ponen la D.G. de Medio Ambiente y añadiendo un nuevo repre-
sentante de organizaciones no gubernamentales, con el objeto de
potenciar la presencia en dicho órgano de personalidades cuya ac-
tividad tenga directa relación con materias medioambientales.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Agricultura y Medio y
previa deliberación del Consejo de Gobierno en su sesión del día
16 de mayo de 2000,

D I S P O N G O

ARTICULO 1.º

El artículo 3 del Real Decreto 1/1999, de 12 de enero, por el que
se crea el Consejo Asesor de Medio Ambiente de Extremadura, que-
da redactado en los siguientes términos:

«El Consejo Asesor de Medio Ambiente estará presidido por el Con-

sejero de Agricultura y Medio Ambiente y como vicepresidente, el
Director General de Medio Ambiente. Igualmente contará con la
presencia de un Secretario, cargo que será ocupado por uno de los
Jefes de Servicio de la D.G. de Medio Ambiente.

El Consejo Asesor de Medio Ambiente estará integrado además por
los siguientes miembros:

a) Un representante, con rango de Alto Cargo, de cada una de las
siguientes Consejerías:

– Consejería de Economía, Industria y Comercio.
– Consejería de Vivienda, Urbanismo y Transporte.
– Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología.
– Consejería de Cultura.
– Consejería de Obras Públicas y Turismo.
– Consejería de Sanidad y Consumo.
– Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.

 

b) Un representante de cada uno de los Servicios que componen
la D.G. de Medio Ambiente.

c) Un representante de la Confederación Hidrográfica del Guadiana.

d) Un representante de la Confederación Hidrográfica del Tajo.

e) Un representante de cada una de las Diputaciones Provinciales.

f) Un representante del Ministerio de Medio Ambiente.

g) Un representante de la Universidad de Extremadura.

h) Un representante de la Federación Municipios y Provincias de
Extremadura.

i) Dos representantes de las organizaciones sindicales más repre-
sentativas de Extremadura elegidos entre ellas mismas.

j) Tres representantes de las organizaciones agrarias más repre-
sentativas de Extremadura, elegidos entre ellas mismas.

k) Un representante de las organizaciones empresariales más re-
presentativas de Extremadura elegidos entre ellas mismas.

l) Cinco representantes de organizaciones no gubernamentales cuyo
objeto sea la defensa de la naturaleza y el desarrollo sostenible,
elegidos entre ellas mismas.

m) Un representante de los consumidores extremeños.

n) Un representante de la Asociación de Vecinos Extremeños.

El Consejo Asesor de Medio Ambiente contará con la presencia de
expertos designados entre personalidades relevantes y de reconoci-
do prestigio cuya actividad tenga directa relación con los temas
medio ambientales. Estos expertos serán seleccionados por el Sr.
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Consejero de Agricultura y Medio Ambiente, o en su caso por el
Director General de Medio Ambiente a propuesta de cualquier
miembro del Consejo. Los expertos tendrán únicamente derecho a
voz».

DISPOSICION ADICIONAL UNICA.–Las menciones que en el Decreto
1/1999, de 12 de enero, hacen al Consejero o Consejería de Medio
Ambiente, Urbanismo y Turismo deben entenderse hechas al Conse-
jero o Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.

DISPOSICION FINAL.–El presente Decreto entrará en vigor al día
siguiente de su publicación en el DOE.

Mérida, 16 de mayo de 2000.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRIGUEZ IBARRA

El Consejero de Agricultura y Medio Ambiente,
EUGENIO ALVAREZ GOMEZ

DECRETO 119/2000, de 16 de mayo, por el
que se aprueba la clasificación de vías
pecuarias en el término municipal de
Herrera de Alcántara.

En aplicación de lo establecido en los artículos 5.º y 7.º de la Ley
3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias, y el desarrollo de la
misma establecido en el Decreto 143/1996, de 1 de octubre, que

aprueba su Reglamento, se ha llevado a cabo la clasificación de
las Vías Pecuarias existentes en el Término Municipal de Herrera de
Alcántara.

Por lo que de acuerdo con el artículo 12 del citado Reglamento y
a propuesta del Consejero de Agricultura y Medio Ambiente, previa
deliberación del Consejo de Gobierno, en sesión celebrada el día
16 de mayo de 2000,

D I S P O N G O

ARTICULO UNICO: Queda aprobada la clasificación de vías pecuarias
del término municipal de Herrera de Alcántara, quedando determi-
nadas las siguientes:

– Vereda de Cedillo o Santiago de Carbajo.
– Vereda Camino de los Sesmos de Cuéllar.

Las características de dirección, anchura, longitud e itinerario son
las determinadas en la propuesta de Clasificación de las Vías Pe-
cuarias de dicho término municipal y que quedan resumidas en el
Anexo al presente Decreto.

DISPOSICION FINAL: El presente Decreto entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el D.O.E.

Mérida, 16 de mayo de 2000.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRIGUEZ IBARRA

El Consejero de Agricultura y Medio Ambiente,
EUGENIO ALVAREZ GOMEZ
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